Tesis del presente comentario: Resulta excesivo correr dos (2) veces traslado para que la parte demandante y el Ministerio Público se pronuncien sobre las excepciones mixtas, bajo el pretexto de que cuando prosperen debe resolverse a través de sentencia anticipada. 
Tal y como lo afirma el doctor Martín Bermúdez Muñoz  la sentencia anticipada se erige en un gran avance porque le imprime celeridad al proceso judicial en la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Sin embargo, no parece tan cierta esa afirmación cuando debe dictarse sentencia anticipada en aquellos casos que el juez considere que la excepción mixta está llamada a prosperar.
Como se sabe el artículo 175, parágrafo 2, de la Ley 1437 de 2011 (Modificado por el artículo 38 de La Ley 2080 de 2021), y el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 (Adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021), introducen unas reglas especiales para resolver las excepciones mixtas (cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y la prescripción extintivas).
En efecto, cuando la parte demandada plantea una excepción mixta (por ejemplo, la de caducidad de la acción) debe correrse el traslado de la excepción a la parte demandante y al Ministerio Público por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 175, parágrafo 2, y 201A de la Ley 1437 de 2011  (Art. 38 y 51 de la Ley 2080 de 2021); pero además, en caso de que el juez advierta que puede prosperar o estar fundada entonces debe dictar auto y correr el traslado de diez (10) días de alegatos de conclusión indicando la excepción mixta sobre la cual se pronunciará la autoridad judicial, como lo señala el parágrafo del artículo 182A, de la Ley 1437 de 2011 (Adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021). 
Es decir, a la postre, la parte demandante y el Ministerio Público cuentan con trece (13) días (¡hábiles!) para pronunciarse sobre la excepción mixta propuesta por la parte demandada, lo cual evidentemente termina dilatando o retardando la decisión, bajo el pretexto de dictar una sentencia anticipada. Estas decisiones –ahora sí por razones de celeridad- pudieron seguir adoptándose a través de un auto apelable, tal y cuando se advierte el incumplimiento de un requisito de procedibilidad porque, en uno u otro, la consecuencia natural es la terminación del proceso.  
